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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-0872] [11L/5100-0873] [11L/5100-0874] [11L/5100-0875] [11L/5100-0876] [11L/5100-0877] [11L/5100-0878] 
[11L/5100-0879] [11L/5100-0880] [11L/5100-0881] [11L/5100-0882] [11L/5100-0883] [11L/5100-0884] [11L/5100-0885] 
[11L/5100-0886] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 14 de febrero de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
[11L/5100-0878] 
 
SI SE PUEDE CONFIRMAR QUE EL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS NO BAJARÁ DE 1,1 MILLONES DE 
PASAJEROS EN 2025, PRESENTADA POR D. PEDRO JOSÉ HERNANDO GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
REGIONALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Pedro J. Hernando García, diputado del Grupo Parlamentario Regionalista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
El Aeropuerto Seve Ballesteros lleva catorce meses consecutivos de caída del número de pasajeros a falta de conocer 

los datos de enero. El Gobierno de Cantabria trasladó un mensaje de serenidad y optimismo al respecto a pesar de las cifras, 
anunciando una reversión de los datos a partir del último trimestre del 2024 que, sin embargo, no se ha producido. 

 
Por todo ello, se pregunta: 
 
¿Puede el Gobierno confirmar que el Aeropuerto Seve Ballesteros no bajará de 1,1 millones de pasajeros en el año 

2025? 
 
En Santander, a 12 de febrero de 2025 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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